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TEAM LAB PROJECT quiere ser el aliado de las empresas que piensan en la creación 
de un nuevo laboratorio, aportando conocimiento y especialización 

Somos un equipo de ingenieros que permite optimizar costes, tiempo y recursos 

humanos con la total confianza de saber de antemano que todas las cuestiones 
técnicas y normativas ergonómicas están bajo control. 

En TEAM LAB PROJECT prevemos cada detalle y nos responsabilizamos de que los 

laboratorios sea un espacio seguro, moderno y funcional, completamente adaptado a 
las necesidades de productividad y expectativas de crecimiento. 

TEAM LAB PROJECT considera a la calidad de sus productos y servicios como su mayor 

responsabilidad. Valoramos el trabajo bien hecho y los buenos resultados. Por ello, nos 

comprometemos a mejorar continuamente y garantizar el cumplimiento de todos los 

requisitos aplicables.  

TEAM LAB PROJECT declara los siguientes principios y compromisos básicos de 

nuestra política:  

- Alcanzar el más alto nivel de seguridad y salud en el trabajo mediante el 

cumplimiento de la legislación vigente en esta materia, basándose en el principio de 

mejora continua de la acción preventiva. 
- La prevención de riesgos laborales estará integrada en el conjunto de políticas de la 

empresa, de tal forma que los directivos, técnicos y trabajadores asuman las 

responsabilidades que tengan en la materia, entendiendo que el trabajo, para 

realizarlo correctamente, debe hacerse con seguridad, eliminando los peligros, 
siendo esto una condición de garantía de calidad. 

- Disponer de condiciones de trabajo seguras para evitar accidentes, lesiones o 

enfermedades generadas por el trabajo, adoptando los medios necesarios para 
identificar, evaluar, controlar y reducir riesgos a la salud. 

- Se deberá promover la prevención en todos los ámbitos de la organización, el trabajo 

en equipo y la cooperación entre los diversos estamentos de la empresa, al igual 

que con los clientes y proveedores. 
- Difundir la política preventiva a todos los trabajadores. 

- Revisar periódicamente el sistema de gestión para asegurar su conveniencia, 

adecuación, eficacia y los objetivos de mejora continua.  
- Para ello, la dirección se compromete activamente mediante las siguientes 

actuaciones esenciales por parte de todos los miembros de la estructura a: 

● Asegurar cauces de comunicación con todos los miembros de la estructura, con 
el SPA, al igual que con los clientes y proveedores.  

● Revisar y cumplir con la normativa, procedimientos e instrucciones, 

periódicamente, de acuerdo con la adaptación del progreso tecnológico y 

teniendo en cuenta la consulta y la participación de los trabajadores de la 
empresa por medio de sus representantes legalmente establecidos.  

● Promover la formación e información entre los trabajadores, facilitando los 

medios necesarios para su realización. 
● Interesarse por conocer las causas de los accidentes laborales acaecidos y como 

han sido eliminadas éstas, como premisa de la mejora continua. 

● Difundir política entre las partes interesadas.  
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